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CONSEJERAS Y CONSEJEROS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL  

1994 – 2022 

 

1994 

COMISIÓN ELECTORAL DEL ESTADO 

Presidente 

Manuel Ovilla Mandujano 

Consejeros Ciudadanos  

Enoch Araujo Sánchez  

Humberto Camacho Pascacio 

Rubén Guillén Gómez 

Ricardo López Grajales 

Joaquín Mayorga Penagos 

Andrés Medina Gutiérrez 

Carlos Ochoa Balboa 

Cleotilde Pastrana Penagos 

Alfonso Sánchez Ramos 

Luz María Delgado Hernández. A partir del 15 de junio de 1994, ocupa el lugar de Carlos 
Ochoa Balboa.   

 

1995 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 

Presidente. 

Jorge Amador Coutiño Lemus. A partir del 06 de julio de 1995, ocupa la Presidencia por el 
fallecimiento de Manuel Ovilla Mandujano. 

Consejeros Ciudadanos propietarios  

Hugo Gómez Estrada 

Elías Díaz Nieto. A partir del 04 de julio de 1995, ocupa la vacante por el fallecimiento de 
Manuel Ovilla Mandujano. 
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Jorge Morales Vázquez 

Eugenio Narcía Mendoza 

Reyna Martha Chávez Quiñones 

Neptalí Nuriulú Pérez. 

Consejeros Ciudadanos suplentes 

María de los Ángeles Lastra Ramos 

Enrique Alberto Alfaro Santos 

José Luis Trujillo Llaven 

 

1996 

Presidente. 

Eugenio Narcía Mendoza. A partir del 10 de enero de 1996, ocupa la Presidencia por 
renuncia de Jorge Amador Coutiño Lemus. 

Consejeros Ciudadanos propietarios 

Hugo Gómez Estrada 

Reyna Martha Chávez Quiñones 

Neptalí Nuriulú Pérez 

María de los Ángeles Lastra Ramos 

Enrique Alberto Alfaro Santos 

José Luis Trujillo Llaven. 

Consejeros Ciudadanos suplentes  

Ramiro Fernández López 

Enrique Pulido Guillén 

Reyna Guadalupe Salazar Narváez 

 

1997 

Presidente. 

Eugenio Narcía Mendoza  
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Consejeros Ciudadanos propietarios 

Hugo Gómez Estrada 

Reyna Martha Chávez Quiñones 

Neptalí Nuriulú Pérez 

María de los Ángeles Lastra Ramos 

Enrique Alberto Alfaro Santos 

Reyna Guadalupe Salazar Narváez 

Consejeros Ciudadanos suplentes  

Ramiro Fernández López 

Enrique Pulido Guillén 

 

1998 

Presidente. 

Eugenio Narcía Mendoza  

Consejeros Ciudadanos propietarios 

Hugo Gómez Estrada 

Reyna Martha Chávez Quiñones 

Neptalí Nuriulú Pérez. 

María de los Ángeles Lastra Ramos 

Enrique Alberto Alfaro Santos 

Reyna Guadalupe Salazar Narváez 

Consejeros Ciudadanos suplentes  

Ramiro Fernández López 

Enrique Pulido Guillén 

 

 

1999 

Presidente. 
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Jacinto Eduardo Pineda Arenas. A partir del 06 de noviembre de 1999, ocupa la Presidencia 
por designación. 

Consejeros Ciudadanos propietarios 

Eugenio Narcía Mendoza 

Reyna Martha Chávez Quiñones 

Enrique Alberto Alfaro Santos 

José Antonio Cruz Coutiño 

Juan José Lara Jiménez 

Sofía Nereyda Zúñiga Pérez 

Consejeros Ciudadanos suplentes  

Adelín Díaz García 

Ricardo Rafael Gutiérrez Coutiño 

César Iván Astudillo Reyes  

 

 

2000 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

Presidente.  

Juan José Lara Jiménez. A partir del 25 de octubre del año 2000, ocupa la Presidencia por 
renuncia de Jacinto Eduardo Pineda Arenas. 

Presidente. 

Gilberto Monzón Velasco. A partir del 31 de octubre de 2000, es designado como Consejero 
Presidente. 

Consejeros Electorales propietarios 

Alberto Alfredo de la Rosa Salazar 

Gildardo Rojas Cabrera 

 Reyna Guadalupe Salazar Narváez 

Noé Miguel Zenteno Orantes 

Julio Serrano Castillejos 

José Antonio Cruz Coutiño 
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Juan José Lara Jiménez 

Adelín Díaz García 

Consejeros Electorales suplentes 

Jesús Pineda de la Cruz 

Ricardo Rafael Gutiérrez Coutiño 

Blanca Velia Carbot Trujillo 

Marco Antonio Ruiz Guillén 

César Iván Astudillo Reyes  

Miguel Alejandro Negrón Rodríguez. 

 

 

2001 

Presidente. 

Noé Díaz González. A partir del 19 de octubre del año 2001, es designado para ocupar la 
Presidencia, por renuncia de Gilberto Monzón Velasco. 

Consejeros Electorales propietarios 

Jesús Pineda de la Cruz. A partir del 09 de noviembre de 2001, sube a propietario, ante la 
baja de Alberto Alfredo de la Rosa Salazar. 

Gildardo Rojas Cabrera 

Reyna Guadalupe Salazar Narváez 

Noé Miguel Zenteno Orantes 

Julio Serrano Castillejos 

José Antonio Cruz Coutiño 

Juan José Lara Jiménez  

Adelín Díaz García 

Consejeros Electorales suplentes 

Ricardo Rafael Gutiérrez Coutiño 

Blanca Velia Carbot Trujillo 

Marco Antonio Ruiz Guillén 

César Iván Astudillo Reyes y  
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Miguel Alejandro Negrón Rodríguez 

 

 

2002 

Presidente. 

Noé Díaz González. 

Consejeros Electorales propietarios 

Jesús Pineda de la Cruz 

Gildardo Rojas Cabrera 

Reyna Guadalupe Salazar Narváez 

Noé Miguel Zenteno Orantes 

Julio Serrano Castillejos 

Consejeros Electorales suplentes 

Blanca Velia Carbot Trujillo 

Marco Antonio Ruiz Guillén 

Miguel Alejandro Negrón Rodríguez 

Con fecha 7 de febrero del año 2002, se notifica a los Consejeros Electorales propietarios 
Adelín Díaz García, José Antonio Cruz Coutiño y Juan José Lara Jiménez, así como a los 
Consejeros Electorales suplentes Ricardo Rafael Gutiérrez Coutiño y César Iván Astudillo 
Reyes, que con la terminación del proceso electoral 2001, han concluido sus funciones como 
Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

 

 

2003 

Presidente. 

Noé Díaz González. 

Consejeros Electorales propietarios 

Jesús Pineda de la Cruz 

Gildardo Rojas Cabrera 

Reyna Guadalupe Salazar Narváez 
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Noé Miguel Zenteno Orantes 

Julio Serrano Castillejos 

Blanca Velia Carbot Trujillo 

Marco Antonio Ruiz Guillén 

Miguel Alejandro Negrón Rodríguez. 

El 4 de noviembre del año 2003, ante la ausencia definitiva de tres Consejeros Electorales 
Propietarios, son llamados los Consejeros Electorales suplentes Blanca Velia Carbot Trujillo, 
Marco Antonio Ruiz Guillén y Miguel Alejandro Negrón Rodríguez, para ocupar las vacantes.  

 

 

2004 

Presidente. 

Noé Díaz González 

Consejeros Electorales propietarios 

Jesús Pineda de la Cruz 

Gildardo Rojas Cabrera 

Reyna Guadalupe Salazar Narváez 

Noé Miguel Zenteno Orantes 

Julio Serrano Castillejos 

Blanca Velia Carbot Trujillo 

Marco Antonio Ruiz Guillén 

Miguel Alejandro Negrón Rodríguez 

 

 

2005 

Presidente. 

Noé Díaz González. 

Consejeros Electorales propietarios 

Jesús Pineda de la Cruz 
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Gildardo Rojas Cabrera 

Reyna Guadalupe Salazar Narváez 

Noé Miguel Zenteno Orantes 

Julio Serrano Castillejos 

Blanca Velia Carbot Trujillo 

Marco Antonio Ruiz Guillén 

Miguel Alejandro Negrón Rodríguez 

 

 

2006 

Presidente. 

Julio Serrano Castillejos. A partir del 05 de Diciembre de 2006, es nombrado Consejero 
Presidente provisional para cubrir la vacante por renuncia de Noé Díaz González.  

Presidente. 

Marco Antonio Ruiz Guillén. A partir del 14 de diciembre de 2006, ocupa la Presidencia por 
renuncia de Noé Díaz González. 

Consejeros Electorales propietarios 

Jesús Pineda de la Cruz 

Reyna Guadalupe Salazar Narváez 

Noé Miguel Zenteno Orantes 

Julio Serrano Castillejos 

Blanca Velia Carbot Trujillo 

Miguel Alejandro Negrón Rodríguez 

Martín de Jesús Zuart García 

Ricardo Mota Farías 

Estos dos últimos son nombrados el 14 de diciembre del año 2006, para ocupar las vacantes 
generadas por las renuncias presentadas por Noé Díaz González y Gildardo Rojas Cabrera.  

 

 

2007 
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Presidente. 

Marco Antonio Ruiz Guillén 

Consejeros Electorales propietarios 

Jesús Pineda de la Cruz 

Reyna Guadalupe Salazar Narváez 

Noé Miguel Zenteno Orantes 

Julio Serrano Castillejos 

Blanca Velia Carbot Trujillo 

Miguel Alejandro Negrón Rodríguez 

Martín de Jesús Zuart García 

Ricardo Mota Farías 

El 31 de octubre de 2007, Martín de Jesús Zuart García, renuncia por así convenir a sus 
intereses. 

El 15 de noviembre del año 2007, se notifica a los Consejeros Electorales Noé Miguel 
Zenteno Orantes, Reyna Guadalupe Salazar Narváez, Julio Serrano Castillejos, Jesús Pineda 
de la Cruz, Blanca Velia Carbot Trujillo, Miguel Alejandro Negrón Rodríguez, y Ricardo Mota 
Farías, que el día 30 de noviembre de 2007, al haber concluido el plazo de 7 años señalado 
en las disposiciones legales aplicables, culmina el ejercicio del cargo para el cual fueron 
designados. 

El 20 de diciembre del año 2007, se aprueban los nombramientos a favor de los ciudadanos 
Marco Antonio Ruíz Guillén, José Luis Zebadúa Maza, Lorena Dinora Castellanos Caballero, 
Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga y Julio César Esponda Cal y Mayor, el primero de ellos 
como Consejero Presidente y los restantes como Consejeros Electorales, Consejo que 
debería quedar legalmente instalado el día 01 de enero del año 2008. 

 

 

2008 

INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

Presidente. 

Marco Antonio Ruíz Guillén  

Consejeros Electorales 

José Luis Zebadúa Maza 
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Lorena Dinora Castellanos Caballero 

Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga 

Julio César Esponda Cal y Mayor 

 

 

2009 

Presidente. 

Marco Antonio Ruíz Guillén  

Consejeros Electorales 

José Luis Zebadúa Maza 

Lorena Dinora Castellanos Caballero 

Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga 

Julio César Esponda Cal y Mayor 

 

 

2010 

Presidente. 

Marco Antonio Ruíz Guillén  

Consejeros Electorales 

José Luis Zebadúa Maza 

Erik Alejandro Ocaña Espinosa. A partir del 15 de enero de 2010, ocupa la vacante por 
renuncia de Lorena Dinora Castellanos Caballero 

Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga 

Ramón Salvatore Costanzo Ceballos. A partir del 30 de diciembre de 2010, ocupa la vacante 
por conclusión del encargo de Julio César Esponda Cal y Mayor. 

 

 

2011 

Presidente. 
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José Luis Zebadúa Maza. A partir del 17 de enero de 2011, ocupa la Presidencia por 
designación. (Enroque) con Marco Antonio Ruíz Guillén. 

Consejeros Electorales 

Marco Antonio Ruíz Guillén  

Evelio César Morales Díaz. A partir del 02 de marzo de 2011, ocupa la vacante por renuncia 
de Erik Alejandro Ocaña Espinosa. 

Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga 

Ramón Salvatore Costanzo Ceballos  

El 20 de diciembre de 2011, culmina el ejercicio del cargo de Consejera Electoral para el cual 
fue designada Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga. 

 

2012 

Presidente. 

Salvatore Costanzo Ceballos. A partir del 07 de septiembre de 2012, ocupa la Presidencia 
por designación. (Enroque) con José Luis Zebadúa Maza 

Consejeros Electorales 

Marco Antonio Ruíz Guillén  

José Luis Zebadúa Maza  

Evelio César Morales Díaz 

Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga, quien, a partir del 29 de febrero de 2012, es ratificada 
para ocupar la vacante generada por conclusión de su encargo. 

 

 

2013 

Presidente. 

Adrián Alberto Sánchez Cervantes. A partir del 24 de enero de 2013, ocupa la vacante 
generada por renuncia de Salvatore Costanzo Ceballos. (Enroque) 

Consejeros Electorales 

Marco Antonio Ruíz Guillén  

Salvatore Costanzo Ceballos 

José Luis Zebadúa Maza 
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Adrián Alberto Sánchez Cervantes. A partir del 06 de enero de 2013, ocupa la vacante 
generada por renuncia de Evelio César Morales Díaz 

Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga. 

Con fecha 26 de diciembre del año 2013, se notifica a José Luis Zebadúa Maza, que el 31 de 
diciembre de ese mismo año, concluye el ejercicio de sus funciones como Consejero 
Electoral. 

 

 

2014 

Presidente. 

Adrián Alberto Sánchez Cervantes  

Consejeros Electorales 

Marco Antonio Ruíz Guillén  

Salvatore Costanzo Ceballos 

Andrés González López. A partir del 22 de enero de 2014, ocupa la vacante generada por 
conclusión del encargo de José Luis Zebadúa Maza 

Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga. 

El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral”. 

El Decreto antes citado, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
designará a los nuevos consejeros de los organismos electorales locales.  

El 30 de septiembre de 2014, se aprueba el listado de las y los ciudadanos que son 
designados para ocupar los cargos de Consejero Presidente y Consejeros Electorales. 

Presidente 

María de Lourdes Morales Uribina 

Consejeras y Consejeros Electorales 

Lilly de María Chang Muñoa 

Jorge Manuel Morales Sánchez 

Carlos Enrique Domínguez Cordero 

Ivonne Miroslava Abarca Velázquez 
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Margarita Esther López Morales, y 

María del Carmen Girón López 

 

 

2015 

Presidente 

María de Lourdes Morales Uribina 

Consejeras y Consejeros Electorales 

Lilly de María Chang Muñoa 

Jorge Manuel Morales Sánchez 

Carlos Enrique Domínguez Cordero 

Ivonne Miroslava Abarca Velázquez 

Margarita Esther López Morales, y 

María del Carmen Girón López. 

 

2016 

Presidente 

María de Lourdes Morales Uribina 

Consejeras y Consejeros Electorales 

Lilly de María Chang Muño 

Jorge Manuel Morales Sánchez 

Carlos Enrique Domínguez Cordero 

Ivonne Miroslava Abarca Velázquez 

Margarita Esther López Morales, y 

María del Carmen Girón López. 

Con fecha 19 de febrero de 2016, se remueven del cargo a Ivonne Miroslava Abarca 
Velázquez, Margarita Esther López Morales y Carlos Enrique Domínguez Cordero. 

El 18 de mayo de 2016, se remueven del cargo a María de Lourdes Morales Urbina, Lilly de 
María Chang Muñoa, Jorge Manuel Morales Sánchez y María del Carmen Girón López. 
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2016 

El 31 de mayo de 2016, se aprueba la designación del Consejero Presidente y de las 
Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana. El 01 de junio de 2016, rindieron la protesta de ley  

Presidente 

Oswaldo Chacón Rojas,  

Consejeras y Consejeros Electorales 

Blanca Estela Parra Chávez,  

Jesús Pineda de la Cruz,  

Sofía Margarita Sánchez Domínguez, 

Manuel Jiménez Dorantes,  

Laura León Carballo y  

Alex Walter Díaz García. 

 

2017 

Presidente 

Oswaldo Chacón Rojas,  

Consejeras y Consejeros Electorales 

Blanca Estela Parra Chávez,  

Gilberto de Guzmán Bátiz García, quien, a partir del 05 de octubre de 2017, ocupa la vacante 
generada por el fallecimiento de Jesús Pineda de la Cruz,  

Sofía Margarita Sánchez Domínguez, 

Manuel Jiménez Dorantes,  

Laura León Carballo y  

Alex Walter Díaz García 

 

 

2019 

Presidente 

Oswaldo Chacón Rojas,  
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Consejeras y Consejeros Electorales 

Blanca Estela Parra Chávez,  

Gilberto de Guzmán Bátiz García. A partir del 05 de octubre de 2017, ocupa la vacante 
generada por el fallecimiento de Jesús Pineda de la Cruz. 

Sofía Margarita Sánchez Domínguez, 

María Magdalena Vila Domínguez 

Sofía Martínez de Castro León y  

Edmundo Henríquez Arellano. 

El 31 de mayo de 2019, concluyó el periodo por el cual fueron designados Laura León 
Carballo, Manuel Jiménez Dorantes y Alex Walter Díaz García. 

El 01 de junio de 2019, rindieron la protesta de ley María Magdalena Vila Domínguez, Sofía 
Martínez de Castro León y Edmundo Henríquez Arellano. 

 

 

2020 

Presidente 

Oswaldo Chacón Rojas,  

Consejeras y Consejeros Electorales 

Blanca Estela Parra Chávez 

Guillermo Arturo Rojo Martínez. A partir del 21 de agosto de 2020, ocupa la vacante 
generada por renuncia de Gilberto de Guzmán Bátiz García.  

Sofía Margarita Sánchez Domínguez 

María Magdalena Vila Domínguez 

Sofía Martínez de Castro León 

Edmundo Henríquez Arellano 

 

 

2021 

Presidente 

Oswaldo Chacón Rojas,  
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Consejeras y Consejeros Electorales 

Blanca Estela Parra Chávez 

Guillermo Arturo Rojo Martínez 

Sofía Margarita Sánchez Domínguez 

María Magdalena Vila Domínguez 

Sofía Martínez de Castro León  

Edmundo Henríquez Arellano 

 

 

2022 

Presidente 

Oswaldo Chacón Rojas,  

Consejeras y Consejeros Electorales 

María Magdalena Vila Domínguez 

Sofía Martínez de Castro León y  

Edmundo Henríquez Arellano. 

Teresa de Jesús Alfonso Medina 

Helena Margarita Jiménez Martínez y  

Gloria Esther Mendoza Ledesma, 

El 31 de mayo de 2022, concluyó el periodo para el que fueron designadas Blanca Estela 
Parra Chávez y Sofía Margarita Sánchez Domínguez. 

En esa misma fecha, concluyó el periodo para el que fue designado Guillermo Arturo Rojo 
Martínez. 

El mismo 31 de mayo de 2022, se aprobó la designación de las ciudadanas, Teresa de Jesús 
Alfonso Medina, Helena Margarita Jiménez Martínez y Gloria Esther Mendoza Ledesma 
como Consejeras Electorales del IEPC. 

 

 


